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CORRECCION de errores de la Resolución de 29
de agosto de 2005, de la Delegación del Gobierno
de Almería, de concesión de subvenciones a las Enti-
dades Locales de la provincia de Almería que se citan,
para mejora de su infraestructura en el año 2005
(BOJA núm. 188, de 28.9.2005).

Advertido error en la Resolución de 29 de agosto de 2005
por la que se resuelve la concesión de subvenciones a las
Entidades Locales de la provincia de Almería, para mejora
de infraestructuras para el 2005, en el Anexo no se incluía
la subvención que ha continuación se indica en el presente
Anexo.

Almería, 30 de septiembre de 2005

A N E X O

Beneficiario: Ayuntamiento de Cobdar.
Núm. expte.: IR0419805. Ejercicio 2005.
Importe concedido: 11.960,63 euros.
Aplicación presupuestaria: 0.1.11.00.01.04.76500.81A.0.
Finalidad: Demolición edificio.
Plazo de ejecución: 12 meses.
Aportación del beneficiario: 1.328,96 euros.
Presupuesto de la actuación subvencionada: 13.289,59
euros.
Porcentaje ayuda con respecto al presupuesto aceptado:
90,00%.
Condiciones: Cartel de Obra.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de
agua potable de las urbanizaciones Los Monteros, Golf
Río Real y Reserva de los Monteros, Marbella (Málaga).
(PP. 3775/2005).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Málaga, y en uso de

las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

CUOTA FIJA O DE SERVICIO

Calibre del contador en mm
20 6,50 euros/mes
25 8,80 euros/mes
30 13,00 euros/mes
40 26,00 euros/mes
50 38,55 euros/mes
65 51,55 euros/mes
80 64,10 euros/mes

100 90,00 euros/mes
150 348,30 euros/mes

CUOTA VARIABLE O DE CONSUMO
Bloque único/mes 0,55 euros/m3

DERECHOS DE ACOMETIDA
Parámetro A: 9,60 euros/mm
Parámetro B: 16,00 euros/l/seg

CUOTA DE CONTRATACION Y RECONEXION

Calibre del contador en mm
20 53 euros
25 74 euros
30 93 euros
40 131 euros
50 170 euros
65 228 euros
80 285 euros

100 362 euros
150 551 euros

FIANZAS

Calibre del contador en mm
20 130 euros
25 220 euros
30 390 euros
40 1.040 euros
50 y superiores 1.927 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de septiembre de 2005.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.
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RESOLUCION de 26 de septiembre de 2005, del
Instituto de Estadística de Andalucía, por la que se
adjudica una beca de formación en el área de la esta-
dística pública en el Sistema Estadístico de Andalucía.

Mediante Resolución de 3 de agosto de 2005 del Instituto
de Estadística de Andalucía se adjudicaron 23 becas de for-
mación y 10 becas de investigación en el área de la Estadística
Pública correspondiente a la convocatoria establecida en la
Orden de 20 de mayo de 2005, de la Consejería de Economía
y Hacienda (BOJA núm. 105, de 1 de junio de 2005). Esta
convocatoria se rige por lo dispuesto en la misma Orden de
20 de mayo de 2005, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de becas de formación e inves-
tigación por el Instituto de Estadística de Andalucía.

La adjudicataria doña Carmen García Luna con DNI núm.
75757525X no procedió a la aceptación de la beca en la
fecha prevista en la Resolución de 3 de agosto de 2005 del
Instituto de Estadística, por la que se le adjudicaba la beca
de Formación. Por ello, se declaró la pérdida de la beca adju-
dicada a doña Carmen García Luna, mediante Resolución de
25 de agosto de 2005 del Instituto de Estadística de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 14.3 y 14.4 de la
Orden de 20 de mayo de 2005. En dicho supuesto, la citada
Orden ha previsto la sustitución de la becaria, por el período
de disfrute restante, al candidato siguiente en la relación orde-
nada elaborada por la Comisión de Selección, siempre que
este período permita cumplir con la finalidad de la beca.

Según consta en el acta de la sesión de la Comisión de
Selección celebrada el día 1 de agosto de 2005, el candidato
siguiente en la relación ordenada por puntuación elaborada
por la Comisión de Selección para la titulación correspondiente:
Licenciatura en Economía, es don Raúl Jiménez Sánchez, con
DNI 14323634Q, tras las renuncias de:

Doña Rosa María Sánchez Herrera, con DNI 37336169Q.
Doña Ana M.ª Cárdenas Gallego, con DNI 79203095L.
Doña Fátima Gómez Sánchez, con DNI 28784584S.
Don Oscar Varea López, con DNI 25684768R.
Doña Susana Verdugo Pérez, con DNI 28927969H.

Vistos los antecedentes y en virtud de lo señalado en
el artículo 14.3 y 14.4 de la Orden de 20 de mayo de 2005,

R E S U E L V O

Primero. Adjudicar 1 beca de formación en el área de
la estadística pública en el Sistema Estadístico de Andalucía
a don Raúl Jiménez Sánchez, con DNI 14323634Q por un
período de seis meses, a contar desde el día 26 de septiembre
de 2005.

Segundo. La dotación de esta beca comprende:

a) Una asignación mensual de 1.100 euros, que se abo-
nará por mensualidades vencidas.

b) Seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.

c) Otros gastos de carácter extraordinario ocasionados por
la actividad, previa autorización expresa del Director del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía.

Tercero. El disfrute de una beca al amparo de esta con-
vocatoria es incompatible con cualquier otra beca procedente
de cualesquiera otras Administraciones o Entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales.

Cuarto. En los cinco días hábiles siguientes a la noti-
ficación de esta Resolución, el adjudicatario deberá proceder
a la aceptación de la beca y de cuantas obligaciones se derivan
de la Orden de 20 de mayo de 2005 y declarará expresamente

no estar incursa en la incompatibilidad señalada anteriormen-
te. Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado la acep-
tación, quedará sin efecto la adjudicación efectuada.

Asimismo, quedará sin efecto la adjudicación si el selec-
cionado no se incorporase en el plazo establecido en la presente
Resolución, fijado en el día 26 de septiembre, salvo que medie
causa justificada.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, puede interponerse potestativamente recurso de
reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en
que tenga lugar la notificación de la misma, de acuerdo con
lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común; o recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo establecido
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de septiembre de 2005.- El Director, P.A.
(art. 32.2 de la Ley 4/1989), La Secretaria General, Con-
cepción Bermúdez-Coronel García de Vinuesa.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2005, del
Instituto de Estadística de Andalucía, por la que se
adjudica una beca de formación en el área de la esta-
dística pública en el Sistema Estadístico de Andalucía.

Mediante Resolución de 25 de julio de 2005, del Instituto
de Estadística de Andalucía, se prorrogaron becas de formación
en el área de Estadística Pública correspondientes a la con-
vocatoria establecida en la Orden de 11 de junio de 2004
(BOJA núm. 120, de 1 de junio). Esta convocatoria se rige
por lo dispuesto en la Orden de 22 de abril de 2003, por
la que se establecen las normas reguladoras de la concesión
de becas de formación e investigación por el Instituto de Esta-
dística de Andalucía.

Con posterioridad, la becaria doña Carolina Clavero
Muñoz, con DNI núm. 26.035.904L ha renunciado a la beca
que le fue adjudicada, mediante escrito dirigido al Director
del Instituto de Estadística de Andalucía, la cual le ha sido
aceptada mediante Resolución de 1 de agosto de 2005, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Orden de
22 de abril de 2003. En dicho supuesto, la citada Orden
ha previsto la sustitución del becario, por el período de disfrute
restante, al candidato siguiente en la relación ordenada ela-
borada por la Comisión de Selección, siempre que este período
permita cumplir con la finalidad de la beca.

Según consta en el acta de la sesión de la Comisión de
Selección celebrada el día 23 de septiembre de 2004, el can-
didato siguiente en la relación ordenada por puntuación ela-
borada por la Comisión de selección para la titulación corres-
pondiente: Diplomatura de Estadística, es don Manuel Jesús
Rodríguez Villa, con DNI 45656348Z, tras la renuncia de:

Doña Esther Hidalgo García, DNI 74675126Z.
Doña Ana Esther Madrid García, DNI 26491737S.
Doña Manuela Inmaculada Pozuelo Pozuelo, DNI

80150298J.
Doña M.ª Carmen Valle Fernández, DNI 44264634F.
Don Carlos Vicente Lomas Godoy, DNI 75096295F.
Doña Ana M.ª Ocaña Cardenete, DNI 77332842B.

Vistos los antecedentes y en virtud de lo señalado en
el artículo 14.2 de la Orden de 22 de abril de 2003,


